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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00071 00. 
ACCIONANTE:       SONIA MERCEDES VARGAS JIMÉNEZ.  
ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E. S. E. 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
A través de auto de pruebas del 24 de mayo del año 2021, fue requerida la parte 
accionada para que allegara las siguientes pruebas documentales:  
 

1. Todos los contratos de prestación de servicios suscritos entre las partes. 
 

2.  Hoja de vida de la accionante.  
 

3. Copia del Manual de Funciones del personal vigente para los años 2015 a 
2018 para el cargo de Auxiliar de Enfermería.  

 
4. Copia de todas las agendas de trabajo y cuadros de turnos, en donde fue 

programada la demandante durante el tiempo de vinculación.  
 

5. Certificación que indique todos los emolumentos legales y extralegales 
recibidos por los Auxiliares de Enfermería de planta para los años 2015 al 
2018.  

 
6. Listado de todos los Auxiliares de Enfermería que laboraron en el Hospital 

Tunjuelito ESE., entre el 05 de agosto de 2015 y el 31 de mayo de 2018, 
indicando la forma de vinculación, número de horas laboradas al mes, 
remuneración mensual, discriminación de los dineros recibidos por concepto 
de prestaciones sociales; señalando a la vez, el concepto, número de 
dotaciones entregadas al año y el porcentaje en que fueron incrementados 
los ingresos mensuales para cada año.  

 
7. Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia 

Nacional de Salud le concedió la habilitación al Hospital de Tunjuelito ESE., 
hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE., en donde aparezca 
establecida la planta de personal con que debe contar el hospital en el cargo 
de Auxiliar de Enfermería.  
 

8. Certificación que informe las retenciones realizadas a la demandante durante 
la relación laboral o contractual. 

 
9. De forma reiterada se solicita la carpeta administrativa de la accionante.  

 
Pues bien, revisadas las pruebas aportadas al expediente, se observa que no se ha 
allegado lo concerniente a lo solicitado en los numerales 4 a 9 del auto en mención, 
en ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, requiérase POR ÚLTIMA 
VEZ, a la entidad accionada, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de su recibo, alleguen con destino al expediente de la referencia, las 
documentales faltantes señaladas en párrafos anteriores.  
 
Adviértase a la parte accionada sobre el deber que le asiste de prestar al juez su 
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colaboración para la práctica de pruebas y diligencias, cuyo desconocimiento 
acarrea las sanciones previstas en el Código General del Proceso.  
 
De otra parte obra memorial poder, por medio del cual el apoderado principal de la 
parte actora sustituye el poder otorgado que le fuere otorgado inicialmente, a la 
abogada LIGIA ASTRID BAUTISTA VELASQUEZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 39.624.872 y tarjeta profesional No. 146.721 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para actuar en representación de la demandante. 

 
Por lo expuesto, se RECONOCE personería para actuar a la apoderada, para que 
obre dentro del presente trámite en representación de la demandante, dado que el 
poder, cumple con las previsiones del artículo 74 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 
 
 
 
 
Jado 
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